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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7003/2018 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2018 

C. JOSÉ ANTONIO RUIZ MENDOZA
REPRESENTANTE LEGAL DE

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 09DF2018X0021 
Bitácora: 09/IPA0l 10/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización en
materia de impacto ambiental de las actividades de operación y mantenimiento de una
estación de servicio tipo gasolinera denominada  " en adelante el Proyecto, 
presentado por , en lo sucesivo el Regulado, el 09 de mayo de 2018 /
en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al (/\ 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Calzada San Juan de Aragón 
No. 772, Colonia San Juan de Aragón, C.P. 07950, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, 
y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

JI. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 

/) 
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los art ículos 4 º ,  fracción XXVII y 3 7 ,  fracc ión V I del Reglamento I nterior de la Agenc ia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos .  

1 1 1. Que el art ículo 2 8 de la Ley General del Equ i l i b rio Eco lóg i co y la Protecc ión al Ambiente estab lece
que la evaluación del impacto amb iental es el p roced imiento a través del cual la Secretaría
estab lece las cond iciones a que se  sujetará l a  rea l ización de obras y actividades  que puedan
causar  desequil i br io ecológico o rebasar los l ím ites y condiciones establecidos en las d i s posiciones
aplicables para proteger el ambiente y p reservar y restaurar los ecosistemas, a f in de evitar o
reduci r al mín imo sus  efectos negat ivos sobre el medio amb iente. Para e llo, en  los casos en que
determ ine e l  Reglamento que al efecto se exp ida, quienes pretendan l levar a cabo alguna de las
sigu ientes obras o actividades, requer i rán previamente la autorización en materia de impacto
ambiental de la Secretaría :

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento
y eléctrica;

IV. Que el artícu lo 3 1  de la Ley General de l  Equ il i b rio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
en la  fracc ión 1 ,  que la real ización de las obras y acti vidades a que se refieren las fracciones I a XI I
del art ículo 2 8, requerirán l a  p resentac ión de un informe preventivo y no una man ifestación  de
impacto ambienta l ,  cuando existan normas ofic iales mexicanas u otras dispos i c iones que regulen _/
las emis iones, l as descargas , el aprovechamiento de recursos natu rales y, en general, todos los fl\
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades .

v. Que el artícu lo 5, inci so D), fracción IX, del Reglamento de la  Ley General del Equ ilibr io Eco lógico
y la Protección al Ambiente en Mater ia de Evaluac ión del Impacto Ambiental establece que
qu ienes pretendan llevar a cabo a lguna de las siguientes obras o activi dades , requerirán
previamente la autorización de la SecretaJÍa en  mate r ia de  impacto ambiental:

VI .  

D) ACTIV IDADES DEL SECTOR H IDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones pa ra la producción ,  transporte ,
a lmacenamiento, distribución y ex endio al úbl ico de etro l íferos, y

Que e l  a rtícu lo 2 9 de l  Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Mater i a de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracc ión 1 ,  que la 
realización de las obras y activ idades a que se refi eren el art ícu lo 5 del m i smo ordenamiento, 
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requer i rán l a  presentac ión d e  un I nforme Preventivo cuando existan normas ofic ia les mexicanas 
u otras d i spos ic iones que regu l en  las emis iones ,  las descargas ,  e l  ap rovechamiento de  rec� rsos
naturales y, en genera l , todos los impactos amb ientales re levantes que las obras o activi , ades
puedan p roduci r .

Que e l  0 7  de nov iembre de 2 0 1 6  se  pub l icó en e l  D iar io Ofici a l  de la  Federac ión la Norma 9ficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16 ,  Diseño, construcción, operac ión y manten im iento de 
Estaciones ·de  Serv ic io para a lmacenamiento y expendio de d iése l  y gaso l inas, m isma que , I ntró 
en vigor e l  6 de enero de 2 0 1 7 .  

Que e l  objet ivo d e  l a  NOM-00S-ASEA-2016 cons iste en estab lecer las especif icaciones, 
parámetros y requ is itos técn i cos de Segu r i dad I ndustr ia l , Seguridad Operativa, y Protetc ión 
Ambiental que se deben cump l i r  en  el d i seño, construcción , ope ración y mantenim iento de 
Estac iones de Servicio para a lmacenamiento y expendio de diésel y gaso l inas .  

Que en e l  Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-20 16 referente a la  Gest ión Amb iental . se despr¡ende
que para e l  desarrol lo  de las activ idades refer idas en la Norma, el Regulado deberá 1tene r 
identificadas las med idas de m itigación y/o compensación de los  impactos amb ientales qGe e l  
Proyecto pud ie ra generar. 

Que se d eberá cump l i r  con las espec ificac iones de Diseño y Construcc ión de la  NOM-00 S-ASEA-
2016  que estab lece que  p revio a la construcc ión se debe contar con los perm is9s y 
autor izaciones regu latorias requer idas por l a  normativ idad y leg is lación local y/o federa l ,  
i nc luyendo el impacto amb iental y l os d ife rentes anál i s is  de  ri esgo que sean ap l i cab les .  As im i kmo, 
dentro de  estas d i spos ic iones se encuentran las de de l imitación respecto a d istanc iaf de 
seguridad a e lementos exte rnos,  en  p redios urbanos ,  pob laciones rurales o al marger de  
carretera, capacidades de carga de  sue lo .  sondeos no menores a 1 O metros para determ inac ión 
de manto freático, pozos de  obse rvac ión ,  pozos de monitoreo,  s istemas de recuperació:n de 
vapores ,  med idas de  segu r idad en caso de derrames de  combust ib les, med idas de he rmeti ' 1 i dad 
neumát i ca en todos los sistemas .  

XI . Que der ivado de  lo anter ior, y con e l  cu mpl imiento de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 se regu la1 las
emis iones. las descargas, y en general ,  todos  los impactos amb ientales re l evantes que puedan
producir  l a  construcción y operación de instalaciones para e l  expendio al púb licb de
petrolíferos (estaciones de  serv ic io de  gaso l i na y/o d iése l ) ,  prev ini endo posib l e s  imp 1ctos
ambientales s ign ifi cat ivos ,  s i  se cons idera que l a  ub icación p retendida se loca l iza en reas !J
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urbanas , suburbanas e i ndust rial.es, de  eq u ipamiento urbano o de serv íc ios, así como a l  margen 
de autopi stas, carreteras federales, estatales , munici pales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por l o  que esta D i recc íón General de  Gestión  Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo d i spuesto en los artícu los 3 1 , fracción  I de  la Ley General del Equ ilibrio 
Ecológico y la P rotecc ión al Ambiente; 2 9, fracc ión  I del Reglamento de la Ley General del 
Equ ilibrio Ecológico y l a  Protección  al Ambiente en Materi a de  Eval uac ión de l Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento I nterio r de  la  Agenc ia Nacional de  Seguri dad Industrial y de  
Protección a l  Medio Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros procede a evaluar l a  i nformac ión 
presentada para el P royecto .  

Que por la  descripc ión, caracte r ísticas y u bicac ión de las act ividades que i ntegran e l  Proyecto , 
éste es  de  competenc ia federal en  materi a de  evaluación de impacto amb iental, po r  ser una obra 
relacionada con la operación  y manten im iento de in stalaciones para el almacenamiento, 
d istr ibución y expendio al públ ico de petrolífe ros ,  tal y como lo d i sponen los art ículos 2 8 fracción  
1 1  de  la  Ley General de l  Equ i l i brio Ecológico y la Protección al Ambiente ( LGEEPA) ,  y 5 inc i so  D), 
fracc ión IX del Reglamento de la Ley General del Equ i librio Eco lógico y l a  Protección  a l  Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Am biental ( RE IA) ,  asim ismo se pretende desarrolla r una 
actividad de l  sector h idrocarburos de conform idad con lo seña lado en el artículo 3 ,  fracc ión  XI , 
inci so  e)  de  la Ley de la  Agencia Nac iona l  de  Segur idad Industrial y de  Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hid rocarbu ros, a l  tratarse del almacenamiento, distribuc ión y expendio al 
públ ico de pet rolíferos. 

El Regulado manifi esta que el Proyecto se encuentra en operación y acred itó contar con 
autori zación de impacto ambiental con número de ofi cio E/CO2/DGPCC/ 5 1 8 8  de fecha 14 de 
mayo de 1 9 9 8 , emit ido por la Secretaría del Medio Ambiente de Ciudad de México, en  e l  cual , se  
autorizó la  sustituc ión de ocho tanques de ve i nte mil l itros de  capacidad cada uno por tres 
tanques de almacenamiento de cincuenta m il l itros cada uno (dos para gasol i na magna y u no  
pa ra gasol i na  nova), s i n embargo, e l  Regu lado man ifestó en la página 5 del I P  que  existen 
inconsistencias en  las capac idades de los  tanques  de almacenam iento i nsta lados, respecto a los  
autori zados en 1 9 9 8 ,  ya que fís icamente la  estación de servicio cuenta con 2 tanques  de 
almacenam iento de 6 0 , 000  litros cada uno para gaso l i na magna y uno más de 5 0,000 para 
gaso lina P rem ium , por lo que, el Regulado no acred itó contar con autori zación para la 
modificación de la autorización de impacto ambiental con número de oficio 
E/(O 2/DGPCC/5 1 8 8. Por otra parte , de  acue rdo con el documento de consulta públ ica 
"Permiso de Expend io  de  Petro l ífe ros en  Estaciones de  Se rvi cio PL/ 31 5 5 /EXP/ ES/ 2 0 1 5 , la 
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estac ión de  servic io i n ic ió operaciones e l 2 0  de abr i l de 1 9 9 8  y t iene como referenc ia  e l  número 
de  estación de  servic io otorgado por PEMEX E0304 6 .  

D e  manera ad ic iona l , e n  materi a d e  uso d e  sue lo e l Regu lado integró l a  i nformación conten i da  
en  e l  IP ,  cop ia  de la  autor izac ión de uso de sue lo med iante ofi cio número C E 1 00 6 2 1 / 1 9 9 7  de 
fecha 1 8  de noviembre de 1 9 9 7 .  emit i da  por l a Secretaría de Desa rro l l o urbano y V ivienda de l a 
C iudad de  México, la  cual .  se oto rgó vigencia pe rmanente, por lo que d icha reso luc ión  está 
v igente .  

Descripción del Proyecto 

XIV. Una vez ana l i zada la i nfo rmación presentada y de acuerdo con lo manifestado en l a página 3 2
d e l  I P  por e l  Regulado , e l  Proyecto cons iste en la  operac ión y manten imiento de  una estac ión
de servic io ,  con una capacidad nomina l  de al macenamiento total de 1 7 0 ,000 l itros de
combust ib l e, d ist r i bu idos en  t res tanques que se descr iben a conti nuación :

• 2 tanques de  6 0 .000 l itros de  capac idad cada uno para gaso l i na Magna.
• 1 tanque de 5 0 ,000 l it ros de capacidad para gaso l ina Premium.

Para e l  expendio de combustibles se cuenta con  c i nco d i spensarios, con fo rme a lo man i festado 
en la página 3 3  de l  IP por el Regulado, cuales se descr iben en la  s igu iente tab la: 

' 

DISPENSARIOS PARA EL  DESPACHO DE  GASOLINAS 
Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de 
carga gasolina Magna gasol ina Premium 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 
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Así mismo ,  este Proyecto cuenta con las sigu ientes á reas: área admin i strat iva, san itar ios 
públi cos, cuarto de empleados, área de almacenamiento de combust i b le, área de módulos de 
despacho de combusti b l e, área de cuarto de control eléctrico, área de cuarto de máquinas, área 
de bodega, área de cuarto de suc ios ,  trampa de combusti bles, fosa aceitosa, áreas verdes ,  á rea 
de accesos ,  circu laciones y estacionam ientos. 

Para la const rucc ión del Proyecto se requ iri ó una superfici e de 1430 m2
. La superficie del p red io  

ya ha s ido p rev iamente impactada, de rivado que las act ividades de operación  de la  estación de 
se rvicio perteneciente a la  franqu icia PEMEX se l levan a cabo desde el año 1 9 9 8. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice 1 X - y 

1 1 4909 70 . 14  - 2 1 5 2 8 3 6. 1 2

El Regu lado establece las medidas de  mitigac ión y/o  compensación e n  las páginas 7 1  a 75 del 
IP. En  ad i c ión a lo anterior, esta DGGC determ ina que e l  Regu lado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en  el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  para las etapas que resulten apli cables / 
al p resente Proyecto. � 

El Regu lado p resentó el cronograma de actividades en l a  página 38 del I P, estimó un plazo de S O  
años para operación y mantenimiento d e l  Proyecto. Al respecto y cons iderando la  vida útil de  los 
tanques ,  los cuales in i c iaron operac iones  en  el año 1 9 9 8 , esta DGGC determina otorgar un plazo 
de 10 años para la operación y mantenimiento. El plazo otorgado se in ic i a rá a parti r de la 

/ fecha de notificación  de  la presente resoluc ión. 

En apego a lo  expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en  los artícu los 2 8  fracc ión  1 1 , 2 9 ,  3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equ il ibrio Eco lógico y la P rotecc ión  al Ambiente; 1 ª , 3 ª fracc ión  X I, 4 º , S º fracción

D 
/.. 

XVIII, 7 fracc ión I de la Ley de la  Agencia Nacional de Segur i dad I ndustrial y de  Protección al Medio f .1 

Amb iente del Sector  Hidrocarburos; 2 segu ndo párrafo , 3 fracción 1 ,  B i s; 5 º inciso D)  fracc ión IX ,  2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equ i l i brio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en mate r i a de Evaluac ión  del Impacto Ambiental; 4, fracc ión XXV I I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 

Página 6 de 1 0  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209 ,  Colonia Jardines e n  l a  Montaña, C.P . 14210,  Delegación Tlalpan, Ciudad d e  México 
Teléfono (+5 2 . 5 5 ) 9 1 .2 6 .0 1.00 - www.asca.gob .mx 

La  Agenda Nociona l de  Seguri d ad l ndusuial y de  P rotección a l  Medio Ambiente del S�c ror Hidrocarbu ros también u tiliza e l  ac,on imo • ASEA" 
y las pa labras "Ager,ci a de Seguridal1 , E ne,gia y A1 l>ien1e •· como parce de su i d enlidad I nstit ucional 



SEMARNAT 
:<itC'.!...14..fll'tf'· AlllhÚ \�•llll.�f 

\ f�tll,li'>fhS_\fl"'P\I .. , 

o ��D��AD 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7003/2018 

fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016,
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Regularización en materia de impacto ambiental de las actividades de
operación y mantenimiento de una estación de servicio tipo gasolinera denominada 

 ubicado en Calzada San Juan de Aragón No. 772, Colonia San Juan de Aragón, C  
Gustavo A. Madero, Ciudad de México, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  

fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la  Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción 
1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana , conforme a lo descrito en los 
Considerandos III al XV de la presente resolución y deja sin efectos la autorización en materia de 
impacto ambiental mediante oficio número E/CO2/DGPCC/5 188  de fecha 14  de mayo de 1998, J emitido por la Secretaría del Medio Ambiente de Ciudad de México /\ 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre 
presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes. dejando el 
predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en 
las que se encontraba el sitio. 

/ 
Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
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Comerc ial verifi que su cumplim iento, debiendo p resentar e l  informe final de abandono y rehab i l it ac ión 
de l s it io .  

TERCERO.- En caso de mod ifi caciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  d ías hábiles de  
ant ici pación a la ejecución de las mismas, p resentar la info rmación suficiente y detallada que permita a 
esta autor idad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016 ,  D iseño ,  construcción ,  operac ión y mantenimiento de Estaciones de  Serv ic io para 
almacenamiento y expend io de d i ésel y gasolinas; o en su caso , s i  é stos no causarán desequ i l i b rios 
ecológicos, ni rebasarán los límites  y cond iciones establec idos en  las d i sposiciones ju ríd icas relativas a la 
protección ál ambiente que le sean aplicabl es .  

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la eva l uación del impacto ambiental que 
se p revé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito ,  por lo que, l a  presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de in icio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las. instancias mu n i c ipales , de conformidad con lo d i spuesto en las legislaciones estatales y orgán icas 
mun icipales , así como de desarrollo urbano u ordenamiento terr itoria l ,  de las Entidades Federativas ; 
as im i smo ,  la presente resolución no reconoce o valida la  legítima propiedad y/ o tenencia de l a  tie rra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones  que determi nen l as auto r idades federales ,  estatales y 
mun ic ipales  en el ámbito de sus  respectivas competencias. 

En este sentido ,  es ob l igación del Regulado contar de manera p revia al inicio de cualqu ier activi dad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, l icencias, entre otros ,  que / 
sean necesarias para su  real ización, conforme a las disposiciones legales aplicables  en cualqu ie r  materia f\ 
dist i nta a l a  que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resoluc ión que expide esta 
DGGC no deberá ser cons iderada como causal (v inculante) para que otras autoridades en el ámbito de 
sus respect ivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias ,  entre otros ,  que les 

) correspondan .  

La presente resolución no exime a l  Regulado de contar con e l  d i ctamen técn ico de operac ión y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servic io, por  una Un idad 

� de Verifi cación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de  acuerdo con lo  establec ido en e l  inc iso 1 0. 1  
qu i nto párrafo, d e  la NOM-00S-ASEA-20 16 . 

Asimismo, e l  Regulado deberá contar con la autorización de su  Sistema de Admin istración de  Riesgos ,  
para dar cumplimiento a lo establec ido en e l  las DISPOSICIONES administrativas de carácter general
que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sis temas 
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de Admin istración d e  Seguridad Industrial, Seguridad Opera tiva y Protección a l  Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Dis tribución y Expendio a l  Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , publ i cadas en el D iar io Ofic ia l  de la Federac ión e l 1 6  de 
jun io de 2 0 1 7 ,  de conformidad con e l p rograma que al efecto exp ida l a AGENCIA 

QU INTO.- Respecto las ob ras y/o act i vidades ya i n i c i adas ,  esta reso lución no ex ime al Regu lado de l 
caba l  cumpl im i ento que deba dar a los Proced im ientos Adm i n i strat ivos de  I n spección y Vig i lanc ia ya 
i n ic iados  o que se in ic ien  por esta AGENCIA en ejercic io  de sus facu ltades, además de las sanciones 
admin i strat ivas y de l  ejerc i c io  de  las acc iones  c iv i l es y penales que resu lten ap l icables; por lo que e l  
p lazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambienta les han s ido estab lec idos en la  presente 
reso lución ,  comenzará a computarse una  vez que la notificación de la m isma su rta efecto. 

SEXTO.- La presente reso luc ión a favor de l Regu lado es  persona l , por lo que de  conform idad con e l 
artícu lo  49 segundo párrafo de l  Reg lamento de la  Ley General del Equ i l i b r io Eco lógico y l a  Protección a l  
Ambiente en  materia de  Eval uación  de l  Impacto Amb ienta l , e l  cua l  d i spone que e l  Regu lado deberá dar  
aviso a la  DGGC de l  cambio de t i tu lar i dad de  l a  presente ,  en  caso de  que esta s ituación ocurra, deberá 
i ngresar un  acuerdo de voluntades en e l  que se estab lezca c laramente la cesión y aceptac ión total de 
los derechos y ob l igaciones de  la misma. 

SÉPTIMO.- De la  responsab i l i dad objetiva y estricta en  mater ia de impacto ambiental , se hace del 
conoc im iento del Regulado,  que de conform idad con la  Ley Genera l del Equ i l i br io Eco lógico y la 
Protección  al Amb iente, l a Ley Genera l para l a  Prevenc ión y Gest ión I ntegral de  los Residuos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos apl i cab les, es responsab le objetivamente de la  eventua l  remed iación por el 
manejo de  mater ia les o res iduos pe l igrosos, con i ndependenc ia de que un  tercero ajeno o uno } 
re lacionado con e l  titu l ar de  la p resente autor izac ión ,  ocasione daños al amb iente, a la  Seguridad Á 
Operat iva y a la  Seguridad Industr ia l ,  que se re lac ionen con e l  r iesgo que genera su actividad . 

Así mismo ,  e l  Regu lado se rá e l  ún i co responsable de  garant izar la rea l i zación de  las acc iones de 
mitigación, restau rac ión y control de todos aquel los impactos ambiental es atribu ib les a la operación y 
manten im iento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la  descri pc ión contenida en la  
documentación  presentada en e l  IP .  

OCTAVO.- La presente reso luc ión emit ida, con motivo de la ap l icac ión de la  Ley General de l  Equ i l i brio 
Eco lógi co y la  Protecc ión a l  Amb iente ,  e l  Reg lamento de la  Ley Genera l de l  Equ i l i br io Ecológico y l a T) 
Protección  al Ambiente en mater ia de Eva l uac ión  de l  I mpacto Amb iental y l as demás prev i stas en  otras V 
dispos ic iones legales y reglamentarias en l a  mater ia, podrá ser impugnada, mediante e l  recurso de 
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rev is ión ,  conforme a l o  estab lec ido en  e l  art ícu lo 1 7  6 d e  l a  Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y la  
Protección al Ambiente; m i smo que podrá ser  presentado dentro de l  término de quince días háb i l es  
contados a part i r  de la formal notificac ión de l a  p resente resoluc ión. 

NOVENO.- Téngase por reconoc i da  l a  persona l idad ju ríd ica con la  que se ostenta e l  C. JOSÉ ANTONIO 
RUIZ MENDOZA, en  su carácter de  Representante Lega l de . 

DÉCI MO.- Notifíquese la presente reso l uc ión C. JOSÉ ANTONIO RUIZ MEN DOZA, en su  carácter de  
Representante Legal de , de  conformidad con e l  art ícu lo 16  7 B i s  
de la  Genera l  de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la  P rotección  al Ambiente y demás re lat ivos ap l i cab les .  

uso responsable del papel, las copias de  conocimiento de  este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e . lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de l a  ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis GonzáJez González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspecc ión y Vigi lancia Industrial.- Para Conoc imiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industr ia l  de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad  de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Superv is ión,  Inspección y Vigi lanc ia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente:  09DF201 BX002 1 
Bitácora: 09/IPA0 l l0/05 / 1 8  
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